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N. 1,748 MONTEVIDEO, MARTES 14 DE JUDIO DE 1835

EL UNIVERSAL,
¡g-^rSo publica diariamente en su Impronta, callo 

do San Pedro No. 9.
VrSe vende cu el mismo establecimiento.—Sn 

la Librería de D. Jaymc Hernandos, cali© de San 
Gabriel No. 63.—En el almacén do D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En ia oalle 
de San Miguel, Esquina del Relox; y en la esquina 
callo de S. Felipe, bajo loa altus dol Dr. D L. Obes

————«ggggy

Almanaque;
Martes.—San Buenaventura, Dr.

Sale el Sol...-,.........  á las 7 hs. y 6 ms.
Se pone......,....fv...^...»á las 4 id. y 54 id.

FASES DE Ll LUNA
13SJ 3S seas 33 WMD
R ACRECIÉNTE,—ol 3 á las 10 y 47 m. do la maft 
tt IjLENA,—el 10 á las 2 y 41 tn.' de id.
j.MENGUANTE,—el 17 4 la 11 y 53 m. «le id.

Js .NUEVA,—el 25 á la 1 y 11 ni. de lá tarde.
■wrar—"" " "*  ja?

AVISO OPIO íAL..
Montr viileo, Julio 3 Je 1835,

El Ministerio do Hacienda oyo proposiciones 
hasta el día 17 del corriente, por la initad do los de 
tcchoí do importación y oxportaoion do las Adua
nas do Montevideo y lualdonadoi por ol término d< 
un año; eri virtud do lá facultad que las HH. CC. 
han otorgado al Gobierno por la loydo 11 do Junio 
do 1834.—Las propuestas so entrugaráu corrada*  
por los mismos ptnpunonlés en la Secretaría do 
cato Despacho d la una do la tarde dol esptosado 
din; a cuya hora so abrirán a presencia de*  los 
interesados; en inteligencia de que, después de 
darse principio a ese acto, nó sé admitirá ninguna 
otra propuesta. , t,

MINISTERIO DS GVaRRX
DE FRA NCI A 

AVISÓ A LOS NAVEGANTES*  
(^E proviene a los navegantes que desde el 18 de 
w Noviembre de 1934, el antiguo “fonal í\jo en 
el Muelle de A ger,” ha sido reemplazado por otro 
giratorio cuyos <(eclinsesb so suceden regularmente 
cada medio minuto durante toda la noche.

Con tiempo sereno la “luz” puede distinguirse 
liástá a lá distancia de cinco leguas marinas, y loa 
“eclipses” no parecen totales sino a la de tres leguas.

. AV:S0 INTBRBSANT3
A LOS SRES. DE BUEN qüSTO.

bailan do venta en la casado los SS. Davison 
Lilund y Cá. frente a las bóbedas, plantas de 

'.¡atimjoá de 4 a 6 años procedentes do semina dol 
lío dé Junciroj y Dalias. ——■ Sepucdon ver on 
dioha casa, pflra tratar úourraao al Escritorio do 
Dn FranoÍBQo Moldes y Ca. callo do Sn’. Miguel 
N.® 109» julio, 7.3 p.

AVISO*  a VÍRVE^
1*  TITOS,

^a óasa do Dn. Teodoro Jaqqot boticario, 
• ■«' cal o Ao S’i. Podro N.° 166, cerca dél teatro, 

so prepara el C'orufo de Sódiuni, Como para sacar 
el íhál olor quo dnn los enfermos dé viruela y pu
rificar el aire; medio qne puede sor do mucha uti-, 
lidad para impedir la propagación - do C*tc  terrible 
azoté. julio 7; 3, p.

aviso.
A LOS GOLOSOS. * .

yéndb eti el almacén del Sr. Q lob-cs, oalle 
W4 del Muelle No. 99, du'cb eñ tarros a predios 
equitativos, de frutas dol país, én tarros grandes y 
chicos. i .jun 19 3p

CORK EOS.
\>DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL; 

Para los Pueblos del Interior.
El....... ..9,16, 23y 30 do cada mos.i

m

33 3\B3^<DS^^33I3
Para los Pueblos del Interior.

Para la earrera do Chile el............16 do cada
Para la do Santa F6 el..................19 id.
Para la del Perú el...................2 y 26 id..

mos. 
id. 
id.'

OTRO.
DIRECCION GENERAL DE PUENTES Y CALZADAS Y ÓE 

Minas.
jParoit y Fanales.

Nueva faro (le Barjleur,—departamento de 
la Mancha

(^E previene á los navegantes que, a principios
IS» de Abril de 1835, él fonal fijo de la antigua

E. dé Cherbourg, scrisuprihijdoy recm-1 
ir un faro giratorio, que fo .encenoera so-

PRECIO 0 Vintenes

SR VRNRR.
® ■Wy superior bergantín goleta ame- PKfF ricano RANGER de porte de 164 tone- 

ladás, hace tres meses que fue forrado 
| en cobre de nuevo, es muy velero y cala solamente. 

y nv'dio piesdé agua cargado, y muy propio para 
carrera dé aqui al Rio Grande: para tratar véanse 

i i&on sus consignatarios
DAVISOÑ, LELAND YCa. -■

S3 VBND3
EL Bergantín francés “Fháetoíi” de ; 
pórte dé 185 toneladas, dé una marcha i 
superior y conocida, perfectamente

¡.'-guarnecido y pronto para dar la vela: para tratar ! 
9 de su compra oc'-uTan con brevedad á s«i capitán 
. Rcyuaud, o á sn consignaiarib D. Andrés Cavaillon * 

>. cale de San Francisco N. 56. jn. 8

¿awi.a w. iuuui uju mq ia antiguo,
torre de B irfleur, situado a cinco leguas marinas a 
E. 1Í4 N. T ?
plazado por , _
ore la torre recientemente construida a 61 metros al 
Sud 25 ° IT Oeste del antiguo faro. .

El punto céntrico del nuevo aparejo, será esta
blecido a 72 metros mas arriba del nivel de las ma
reas dél cquinoció/

Sus esplendores se sucederán regularmente bada 
medio minuto, durante toda lá noche..

Con biien tiempo pueden distinguirse basta la 
distancia de oého leguas marinás, y los “cciipses,” 
no parecerán totales sino a la dé cuatro leguas.

SR ALQTJI AN
almncónos grande»» y dnh'b’nrr^ci frente' at edl- 

4J) ficio -denominado Hospital deí Ruy La'perso- 
na que loa necosite puede ocurrir a la pasa del fi
nado Mel«\ que encontrará con qúién tratar» j27

EN LA CALLE DE S. JOAQUIN
117, a espaldas de la Matriz,' kc vendé una 

4-/41 tiohdá de zapatería: lós SS. quo gusten 
comprarla ea la misma cása hallaran qon quien 
tratar. * ’ ‘ j iíio 3—3p

’ ■ AW©j . 

^É vende una criada (negra) jó ven y, áin. vicio?, 
W*  sabe lavar, plauohnt, oeser y cocinar, con 
perfección 1 ■ lá peráoha que "se interese por ella, 
puedo verse con su ama qué vive en la callo de S. 
Gabriel No. 6, con la que Be arreglará sobre el 
predio. * ’ - julio 6 3c •

I
lNTRRR^lNTB ’

A Los SALADORES DE CARNÉ.

I conservar' Iñs snatarioins animóles do la
Mb corrupolon, hay varios medioé conocidos, ’v 
el inas perfecto es pór fl método do Mr, Appt¡ 
pero cute 0ene<pl incnnveqionie de ser muyaos- 
toso. Por <’l método de la sal común,.d r'eáultaoo 

| es muy imperfecto, rcspcétó que las ¿arnés dege
neran per.díc n«l<» el gusto, jugo, olor y color natu
ra), , Lo importante es pura, que se puedan con
servar las carnes frescas sin qúc*  resulten las di- 
ohas a .torno iones a toda tempera tur a,’y pór fnucho 
tiempo, sii; loa precauciones y costos de Mr. Aqpt, 
Al efecto, pues, propongo un líquido cónsérvádorV 

II j®00» c.uy° precio de ohte que contenga Un bdrm 
,1 de medida, será 39, y creo podrán infundirle, sq- 

gi n calculo aproximado, dé 8 a 12 arrobas de cqr- 
ne: al mismo tiempo dnré'ta ihstriiccion metódica 
¿lo su Aplicación. tjrCalle desSah Benito No*  32» 
contiguo*  al esdritono ele D, 'Pablo Duplc$>is. j 11

IIRT’ER'ESA'NTB
UTILISIMO.

(Í^ALLE del Portón, en la tienda de los Ssl 
'a 7 Gonioz, hay He venta unos pocos

II ‘Salva-vidas,” invención moderna y utiluima.
Ellos conisten en unrifoja ó,ceñidor do goma 
clástica, arreglada de modo que, sin qqe.incomoda 
absolutamente nada, be coloca pór debajo dé loó 
brazos, cuándo hay que pasar algún rió o arroyo^ 

I en cualquier lance, en fin, en que haya peligro de 
| ahogarse; pór un tubito que tiénn delante, se sóple 

|| y se llena de aire de moclb quo.es enteramente iml 
| posible irse á fondo,, .con este preservativo. Tiene 

II ademas la ventaja que puede Ueyaree en lá faltiquc- 
| ra fin qué abulto mas que un pañuelo regular, y 
1 se dan por un precio mui moderado. Los están» 
| ciaros o-militares quo viajan á menudo pór la camX 
I pana, tienen en esta invención un preserva tív¿ 

!| seguro eontra los óoatínuos riesgos de ghogarse) 
I que á cada paso encuentran en su transit é jul, 13AVISO,

d®i. iNíjPEToa general dé la 
IÑSTRÜCION PUBLICA.

Tf Aesouetadéniñadpóivauenta dél Estarlo sel 
«m&H traslada de donde estaba, á la pasa conocida1 
por la Aduaná vfejá,. se úviáa á todos los padres de | 
familia para que desde el Lunes 13 del Corriente ¡ 
manden á el súshijaA si tienen á.bién ;del mismo« 
modo que se abrio on la cása quo Sé deja, julio 10

AVISO,
TKV PASO AL, limpiador de paños y gínerog 
•sífQ de seda, tiene el honor de avisar al pública 

que sé digna honrarlo ccr.i su confianza, el mayor 
esmero en entregar con toda limpieza y, aseó loa 
¡objetos «i él remitidos, Su establecimiento 
calle del Muelle Ño.,85j junto a la chocolatería del 
Sr. Cabot. ! 1 -julio 6 3p

. AVISO'PITBIiiaÓ.r*  

lONTlNUA1 el baraÜlló' dé lá Bandera Bláneeí 
.e? 1,6 ^aAós Ñ°-‘38i bn la#

siguienteá^*,Azúcar  de pilón superior ar 1 y medio 
W K4 W «A IM » Ki» - II t b’-7“ *-  ? - -■ • B -.^17

Tfr A basa del finado Dn, José Antonp Fernandez I blanca 1 rl,; i<l.‘terciada a,4-vs.; yerba misionera.- 
Presbítero, qUo esta tasada en $533$ 7 rs.t se I » 2 rs. y a l y medio; id. Canguaaíí 6 vs.^a 1 rl.» 

vende x>r su Álppbéa éj Dr. Dn. Bonifacio Redrüc- |i| a 4 vs.; Jrépcrla^ujttriór a^U ra.; id, imperial ¿13.’ 
lio, para cymplftíaá mandos, q'se aviátf nl publieo.

’ ’ julfoj 10.3. p.

SM VEWE
WÑ negro do.pdad de 18 a 20 años: pj sáfto.y 

dispuesto.. *ára  toda claác de trabajo. Lá 
gár§o)a que quiera' 'comprarlo ocurra a la casa 'dél 

nado' Aleló-, qué encontrara con qúién tratar.. j 22

=»a

AVISO.
-SALDRA con destino a San Malo 

Ja -nueva y muy velera Barca 
fe francesa “Fauvette” dé porte de 

269 toneladas, del 20 al. 25 del 
entrante Julio. Loa que quic

i / ,*an  ir de pasago o cargar' para aquel destino vean- 
aie con su consignatario D. A. Cavaillon, .calle de S. 

icFrancisco N. 85.

ausentarte su, dueño del país, vefide uUa 
escalente car etilláy tres muías ; el que Ja 

quiera comprar puede ocurir a la calle dé' Sn. Mi. 
guel en la esquina de Chapela) N.° 32 que hallara 
con quien tratan julio, 10. 3 p.

PARA
f RL. W5o Janeiro

SALDRÁ el 15 del entrante Julio el
Bergantín pardo “Ipocrita” -admite 

■s^^1 ZáLo una, tercera pane de carga a flete y 
jMaagcros, pará los 'qué ticrié'hiede lentes cbtííédi- 
wpdes. Los Sres. que quiéran tratar pata una fi 
fltotra cosa, veanse cojn su capitán en casa del Cún- 

i‘|ul deCcrdeña. •*  - ’ '»’jún. 23

g$Í2 vende el CAFE DÉL FüEÉTÉ ; ja persona 
que se interése erf su compra, véase con su 

dueño que vite en dióhó éstáblcciinicntó. ' j 11

AMA W8 ITECMTi,
Ja cálle de San Sebastian Ño. 120, pasa deí 

■■*&£  Si( D. Manuel Villagfán, se necesita úna 
de poco tiempo dé parida. n julio 11 3p*

PARA BALTIMORE;
El nuevo y muy velero bergantín ame
ricano ODESSA, dé porte dé Pl to- 
néxádás, forrado y clavado en cobre, 

roerá aqui de Buenos Ay res dentro do 12 
£ia3;«<P°dra Mmitir flete a precios acomodados, 
-.-•os SS. qnequiéran tratarrjuedén ocurrirá casado 

DANIEL GOWLAND y Ca., .
ft fe1, .fyfe.MJfeBe.

SR VMNRR. .
2*!^  el V Adelaida," Construida

en Maldonado de las mejores madera0, 
de norte «Je cerca de 20 toneladas : esta 

' «en provista de amarras de fierro y demás ápáré- 
b® ;él-oue >a quiera comprar yease cqn.qu-dueño

geis o Agu»for. julio, 10. 3~p.

1>

i 8.3 VEHO13,
•)» ca«á sita én Ja cañé de San Luis Nó. 

|2,g i a il J edificad? en terreno dé 50 varas de1 
fondo; tiéhe 6 piezas y algibe, 'tasada 

*fr7 ,"J3 = Paf ’ -tra ar ocurra a ia-casa.Ño.*  P5, én la 
^•e <le San Sebastian. jun 27 3p '

A'TESO DSL COTOSU-
LADO ANSEATICO.

^^AS ropetidas'petic’ónes qúé'se ’hnn heáho a 
este C°néh]ado fiara mándar'venir-de Alema

nia familias labradoras y artesanos de tqday ©lasca 
han dado |ugar.á formaraéjtyia .Socieqad en esta 

-cajMtal con el fin de llenar lr»3 d^éos dél público, 
quedandó' al cargo dé esté ConaufoHp la dirección 
deésta empresá.

Elabajo firmado, Cónsul, invita i pór tanto/ con 
aprobación del Superior Gobierno, a los nropietar 
ríos. Inacordados, arjista? y artesanos; á <firij;rte á 
este Consulado para imponerse de las condiciones, 
bajo las cualeS la Sociedad*  está dispúesta a con
tratar cualésquier número de labradores,’ artistas 
artesanos que se pidiesen, en ,1a inteligencia que 
la. Sociedad cuidara que vengan solamente indi
viduos laboriosos y de Quenas costumbres y que 
este cnnsiiladó, en la parte que’Ie córrespóndá, .ha
rá cumplir rigorosamente lo*  Cchtratos á 'qué se 
sngetarenJos*  emigrados.1 Montevideo, 13 de Ju
nio de 1835.— f. . . . > - _• t .. “•

. : . ¡ Jorge D. E. Tornquirí.

9 . ..... .........
casas del Sn D. Antonio ArragOy de lpz artícploe 

I -«iguienteA-^Azucar de pilón superior a 1 y medio 
í rs. lib.; id. blanca supériór a 6 Vs?; id» del’BhtsiP 

’ j id.'teinaiada a,4-vs.; yerba misiohergk 
i a 2 rs. y a 1 y mmlio; id. Canguasu 6 vs.^a 1 rl. y. 
| a 4 vs.; te porlaéuperiór a 14 rs. ¡ id. imp'éríal á 13? 
|rs»y a 12;- árroz de la Carolina a 4vé.; i¿. dt?V. 
| Brasil a 3 vs»; fideos de superior calidad, a 7 va», 
| y a,6 ; garvanzo? a.4 vs.; porotos blancos a 2 vs» | 
I fariña a 2 vs.; harina superior a 3 vs\ y merfio'l’ 
I café molido á 3 ra,;. id» entero a 1 y mprlin re- m 
I orejo’ica de queso superiores a l y medio, rs y a 7 '
I vs,,;;( ¡4;, de c^rózQ a 4 va. y medió ; peras pecas a i ■ 
I y medio tá;; pasaá dé higo a 1 y medlo'rs»; lid-, def 
[uva a,l y medió rs.; fichólos auperiórtrt a-7A'8<x 

r uno¿ almendras a 1 medip gaílétitá améri= 
cana superior a 2 rs. sobadinha inglcéaa 1 y cúar- 
tillo*  re.'; jamprtáé superiores) a 2 rs»; quesós;dej 
Flandes. superiores a 6 re. úfio; alpfidon ,de. trigo, 
a 1 y medio rs. y a í rl».; id. de*mandioca  á 3 rs. i 
jabón aé Eá| aña a IV cuartillo re»; id»- amarillo a 1’ 

rrl. labatrá; sal refinada á 1 ti. librar; id» Ja cuar-'> 
tilla a 6 rt»,; vino .moscatel la’bojqUa.a á rs,; id. da,

| Burdeoá a2 v medio re.; id» bíánCo'deLisboasectr ' 
i a 2 ts’.J id. del Priorato añejó de superior Calidad a> 
.4 rs.¡él fiasco-; id.,a4 vs. la cuarta; id: de farras 
gana superior a 3 vs. la Cuarta: ginebra én tárrog 

■a 3 rá,. únó; aguardiente dé ‘prueba para qttfem'ár aT
v m wiivQtaivii ¡íw. «u>xo>., v m uuiuu venü ¡i 2y Medió'lá Cuárta*;  espécieside toda calidad a 2 y> 
gánáa, Lúbia 6 la aldeana Virtuosa, Placido ó él 'medio rs»libra; ají qn.ra^aa 2rs, colchos aárs.

1 ' ~ ‘ el ciento; tabaco del Paraguay superior a 5 rs. lib.
llid.‘á4 y' medióid?.de7 Virginia superior á 2 re. > 
Lid» al y üiedio re<; id. del Brasil superior a 4 r& h 
I id. ípidado a 5 ps»; , cigarros habanos superiores, id. 
Ldel, Paraguay, id. de Virginia;: iH. de papel, rdplr 
I macubá, polvillo, betún, al y medio re- tarro, tmpjf 
I de escribir a: 1 real tarrú, pa>eí de cartas. oblea& 
l laére, cartera^ maripozas,1 fósforos, paluoáae idrt' 

palitos parh dientes, plüfnas;- lápiz, pomada, jsfeóh^ 
lícitos dé olor,*  agua aó'Colonia-a 4 vs ql íj^qúitó^ 

azufrando Castilla^ id de la tierra, belas de ésperma 
ydeqera, cepiljos para-ropa. Id para calzado, ta- 
maDgus, sedazos, plumero^, escóbas de palmo, chcu;

• colate, clavazón ue. varias menas, alpiste, y otros 
muchos artículos que estarán dé ifíanifiesto al? 
publico, todo á precios sumamente énuitativós.

5^En el mistad almaeen se halla < de venta elf 
Universal. ■ , . . * , ¡ jun 26

SR VEN1W

5 ARBOStf DB PEB-
DRAk

’ÍE f AI dé verilá abordó, dé la Barca inglesa 
*(Lavinia,“ de 20 a 30 toneladas-^ocú- 

rra.se a casa de losi consignatarios'
RENNIEMACF.AR.LANE y Ca, 

Calle del Porton N.*?  83.

AVISO.
i W el almacén de D, Ag, i^tin de-Gastro, en 1 a 

Lí P® rtr‘ay°r» «e desean com: Far dé uno a 
ai™Lneffn,s vicios: qüiéfr'tu?

kThanara ' *̂ r
lúe fiauara con quien trafor. jul 1

j^é vende una parda de todo servicio el que láine- 
Ir^cesitevease con la ama en lá ¿alie de Santiago 
núim 13. , ’ ., ;;x. jj__2?

5 ^_Dr. ^tinde-Casi ro, en 11" ■ , AVISO.
la calle de Sai) Sebastian No. 98 fi se 

. venóe una criada joven y de bueri servicio,
f en lá cantidad de dos cientos diez.pataoor 

flee* julio ?

AVISO.
Ñ ja Mbrérfá do D. JAIMÉ ttÉBÑAN. 
DEZ, so hallan de Venta las óbt.is ’siguien» 

i tett—Ventúrá Ó'la huerfánítaj dos Gemelos ó la 
heriposp Malagueña» El incógnito ó ‘el frutó de 
lá’ ambición, trittra 6 el Sol de Sévilláj Dorotoa» 
ó lá conversión púr amor,-Sofía <5 la dulce ven; i 
guiia<»> LMAVAU V iw «*MVU.«»W  T4»I.UU3a, X"IUV1UV U ti | 
Secretario libertino, Gonzalo Ó' el desafio, Jjeó» j 
tencal principo americano, Victorhúo- ó el iri-' 
constante corrijido, Justinó'd él hijo afórtunádo; 
Él estudiante ó el fruto de la honradez, Sabina ó 
Iob Grandes sin disfraz?Los dús amigos ó’ los pé« 
ligros de la riqueza, Alverto ó la feliz desgracia1, 
Ricardo Ó la familia feliz, Paulino ó el amor de
sinteresado, Alejandró ó la satisfacción generosa, 
Rosaura ó la' Presumida órgu!lósa.-ií=-(Todas las 
que preceden son por él autor 'dél Evangelio, en 
triunfó,)

Dictño'naríb de la Lnhgúá Castellana^ en q*  se 
explica él vprdadefo sentido de las Voces, su ná^ 
turbieza y calidad, zcón las frases ó"modo*(le  ha¿ 
blar los proverbias ó rofranés, y las cosas.'coíiVel 
venientes al usó' do la Lengua Castellana, com
puesto por la 'Achdémiá Española, seis tomos 
ép foíiQf hermosa edíctón^-Pcrsiles y Sigismun- 
da, pór Cjervantéá,'Curta filípica, corita ilustra^ 
ciori y continuación, por Manuel Domínguez, 4 
tomos folió. — Atala añadida con lá Canción, 
Triste'Chactas, La América, situación política 
do las diforentos potoncias deí continento Ó'cóií 
deqíát, conjoturas sobro su suerte futura, Robert. 
son historia de América,' Grandeza méjicana por 
Balotienai Noches lúgubres argüidas dé ta cornea 
dja deí delincuento honrado por D. Melchor Jo. 
vellanos,: Diccionario filosofía ptír Voltairé;'Rut-L 
nos do Pulmira, Defensa de los Pueblos contra la 
tiranía do los Reyes, ortografía castéllana, Cho- 
Oálate de España-8 pc6O3 cájdr y á 6 rs; libra, «

H4Y DE VENTA,
cígafrós havanó’s en casa do D¡.

Éfáncíséó Júánicd, más fuertes que Iost 
anteriores á 10 patacones él cajón do mil cigarros 

| AVISO INTÜSANTISIMO. 
! VglfA Y dé*  venta en la herrerfo dé D, J rsé Merino.

calle dé S,an Luis Na 93, una, porción de 
fierro aparente, paya centros*de  ruedas,' buxes y exea1 

"de carretas a 4» 4 re el quiútar * ■ « julio 3—3p;

WN curro, ingles cotí .guarmcmúct todo com. 
í”®to y nuévó; Él que quiera*  comprarlo4 

se puede Ver éir ta callé de S. Ferttando en elmor. 1 
roto bien ¿tmobido por la bota colorada, jul 3 j



EST3RX0R.,

PORTUGAL.

Hela Reina Da, Da. fila 
ría TI ahorrarse la.última sesion.

, . adelas Cortes»
Digxor Pares del Reivo,

‘Bree. Diputados do la nación PottugucRT.

“ Be MümAmentédólutosó recordaros q tie 
un infausto acontocjfní >nto'ha venido 
lwa poco ,á,enlutan do nuevo mi eornzon 
«.nuestro Patria, privándonos de un Prin
cipe Magnánimo, que modelo Uo todas 

Jas virtudes, en Jodo correspondía ál 
alto concepto cdn qué to distinguió mi 
augusto Padre de honrosa menoría. 

Apesar empero «’e mi tan profunda, 
Como reciente pena, hoy que es llega*  
do el término de la sesión dol presente 
año, después do'tantos y tan graves 

/negocios que’han sido remití los á -viie^ 
tra cons’deracion, yo os efebi por un 
grande esfuerz) pera venir á tener por1 
gonalmen’e la.satisfacción de-congratu*  
laros por las pruebas que ‘habeivdado do 
deeVrlos en consolidar el trono Constitu*  

xionnl • adoptan lo medidas de la mas 
gal ud a ble y'trásceridente'útilidad.

€ (Concluye el articulo 'deí número anterior?)

Otro dé.Iosjobjótos qué debe llamar lá atencion I 
(!q nuqstrós Lt'gisladores es, según lo hemos indi- 1 
cado ya, el remó' de Policía: esa parte impor-^ 
tapjtq de la a^miniftracion .públicaj^ qrte debo 

. garantir. tá :Iqs ciudadanos, pus propiedades y 6tt> 
tranquilidad : qtfé debe ser. todo noción y ipovj. 
miento ; qué debe hncer sentir á cada pasó la» | 
ventajas y beneficios' del órden sqcí<I, no haco I 
en los Departamentos ni la mitad de lo que del^al 
cía hacer. Esto naco mas .bien de su organiza^ ¡ 
ción viciosa que del carácter y calidad dé los gé“ ¡ 
fes Políticos ;''y nace, sobro todo, de estrr frac.

" cjonadaein ún ot’ñtró dé accioivqne cs=,el ún t 
sistema' que Jmédé'dúr vigor y.regularidad é. -la 
ramo, comó lo hemos observado ya con dnteneion 
y oportunidad en nuestro diario cuando la Asar» 
blea Constituyente se ocupaba en organizarlol 
en el año dó 1809/

La administración de Justicia,-cujra acción-dn| 
mas sensible, y que es el ¿igno poc dónele las rn«| 
cas juzgan de las ventajas ó inconvétijurtos <fc hfll 
instituciones, es dispendiosa y lenta ; no es uiifll

I
formo sobre- todo ; y la heñios organizado' del I 
modo mas vicioso y ppij’^ieiaí. Se creyó dar n 
mas garantías de sil rectitud dándole una ’?uová i
forma,-y no se ha hecho mas quo eomplicurldR I 

‘ Las quejas se hacen oir entre los mismos Magis* 
trados, quo no pueden meno&qucttognir, y soma* 
terse á esas fórmulas mientras la ley no corrija j 
sus vicios. 1 / ,

Las Juntas Económico.AdminÍAfretivao tien^B t 
un nombre muy bello; la Constitución les ha «In. 
signado funcionos muy subríiúes, y su destino cfl| > 
honorífico y útil:; pero 10 mejor que hacen es UBI • 
hacor nadó. Estos cuerpos municipales encJHl | 

"godos de proponer las mejoras de los Departa 1 
montos no pueden salir do la ínercia.y nulidad <-* 
que se hallan, ni eonvendrin que salicsew p 
inidntrás no sé fijase bien por una ley especial 11 
atribuciones quo la Conslitijcion les confi<'rsj f 
mientras no4 so los diere un principio de vilalid*

¡ ¿Las deliberaciones que me habéis 
propuesto, ya sobré Io9 principios que se 
Consideraron necesarios" para egécútar 
CD todo ol Reino la. novísima Reforma 
de la Justicia, ’ya ^sohre- la monoda 
decimal do que deben tenerse*importan 
tes resultados, ya «obre la nuova forma 
del / impuesto de los diezmos y demas 
anpesos/ya qn tiu respecto, de otro*  ob 

_ jetos dignos de vuebtras atenciones son 
htros tantos documentos de ;Vuesrta iius 

.trac-ion y nmor de Ja Patria.
• D«bo todavía mencionar con particu - 

Caridad no solo la Ley de indcmnizacfo- 
nes,en quo supisteis combinar la justicia 
de cada' uno c.Oñ la paz y seguridad /de 
todos, sino también lá medida Capital 
de la venta dé los -bienes «nacionales, 
que fértil'en vastos interesé?, abriendo 

’É» primeras íúerites dé’la ’Tiqiidza. ci- 
.mentando las instituCidneé .que1 produ.

. «en.jún eopjosos < fui o*,.*ferian/ello*  
bastan tes parat etern iz la famosa • é po
ca de la restauración de estos. Reinos. ¿ 

Mefecen no menos mí ‘especial ropo- 
íiocimienlo Jas autorizaciones confítelas 
6-mi Gobierno para «realizar .importantes 
tn¡ joras,; lá demora de la organización 
judicial y administrativa, Jascoljgecioñes 
.-entre leyes an'iguas y .modernas, y los 
Conflictos do las autoridades de .livor 'O“ 
Ración y deJa car a, nó podian dejar de 
ser gravemente nocivos al crédito de los 
.principios Constilucionalosjr al bien de. 
«xnis -pueblo.9-.! • •’ '1

" No era posible que en algunos mores 
.ue remodiasen malos de años y de siglos 
♦empero voso’roí, apreciando en -vuestra 
sabiduría las dificultades de esta situa
ción, autorizasteis ni gobierno con pode- 
Tes y medios para proceder al catastro 
del Reyno, Abrir yjacilitar 'l?s comuni-, 
ca ció nes interiores, perfeccionar launa-' 
tj ucrion 'pública,, dividir el. territorio, y 
establecer en-fin la administración .bajo 
aus diversas consideraciones.

, .Espero «que no será frustrada vuestra 
'Confianza, y quo antes de mucho «tiempo, 
vqrificado’MJonsiderables beneficios de la 
Carta, el Pueblo’Pprtugues pracíicamen*  
te ha de reconocer que nuestra'ley fun- 

«damentril no es una simplq tepna.
u « Por la funestísima ocasione que todos 

deploramos, algunos hombres iludidos ó • 
inquietos tentaron bajo ¡apariencias de 
celó, perturbar la tranquilidad de esta ea-‘ 
pita’; empero la rectitud del espíritu pú- 
blico hizo casi innecesaria lá interfe
rencia de la •nitoriditd para que el buen ■ 

' Jó’rden /ueso inmediatamente restablecido 
« -Todo este Reinó y posesiones filtra, 

«¿armas se hallan en tranquilidad, y teru 
,go razón para creer quo se aproxima el 
dichoso tiempo en que todos mis subditos 

'-de«v»neci’lns las ilusiones del espitiUi.de 
partido, tendrán por única divisa la wio. 

de la Carta, y se mostrarán en
* todo merecedores de la ¡enerosidid, Jf'dé; 
'loó extremos dol inmortal libertador. 
Continua nuestra perfecta inteligencia y 

' armonía con los gobiernos de las nácip- 
nes amigas y aliadas, y seré asidua én ¡ 
hacer practicar las diligencias.que fuo<J

■ren propias del decoro nncíodal A re*  
tablecnr las convenientes relaciones con 
todos los Estados, y principalmento con 
aquellos donde puodnn derivarse mayo 
re? vonta'ss comerciales.
Señorea Diputados de la Nación Portuguesa.

La multiplicidad de ios nogo^iós no 
permitió que examinaseis el presupuesto 
dol prer ente año; continúan poroso en 
plono vigor on la forma de la carta Cono*  
titucional, artículo 173, lúa actúalo? t»-¡. 
bulo?, y estad ciertos de quo mi gpbier*  
no, rn lós límites demus atribuciones,, 
empleará (odo'ol cuidado en aumentar 
lo? ingresos y disminuir los gastos del 
Estado.

Nuestro crédito en las plazas nacio
nales y ex'rangeras so halla en elevado 
grado de prosperidad, según era do es
perar asi de la bue.na fé con que respe*  
tumos todas las ligitimas consideraciones 
y derechos como de/'la. ingenuidad con 
que tratamos'do poner on eficacia mies, 
tros abultados recurro?.'
Dignos Pares del Reino y SS. Diputados de lo

. Nación Portuguesa.
/RegresanJó á ,vüesiras ocupaciones 

ordinarias, decid á los pueblos que de*  
mi propia-voz oísteis osias verdades; ins 
truidles con vUestro ejemplo en la fiel 
obedioncia á las leyes, y -en la debida 
veneración á las autoridades, inspiradles 
todo el horror á la licencia y gnarquia,! 
fatal enemiga de la libertad é infalible 
precursora de la ruina dé los Es’ados.; 
cnrnunieándóles lós.'frutos de vuestra sa*  
biduría y patriotisno, y.reflexión id de? 
cerca eobrn todas lúa necesidades y con
ven ¡encías públicas y lócales, para qué*  
en tiempo oportuno, reasumiendo 'vu.es*  
tras altns Juneiones, cooperéis’coir■ vucs• ■ 
tras luces*y  experiencia al complemento 
do. la grande óbra de la restauración 
Portuguesa Así tendréis las vendicio*  
nes de*  la .generación presento y ven i*  
dera» _

Está cerrada la cesión del ano 1835.

CAMARA DEL SENADO. , 
Presidencia del D.’ Lóreñzo J. Perez. - 
En la ciudad de Montevideo á 9 de Julio de 

i 1835: Abierta la Besion con lós SS. Senadores 
Porez, ,Vice-Presidente, Agúilar, Birróiro, 'Zu- 

.Garcia[D. /fialvadot^t Alvarez, v García 
, (D. Solano), con aviso de no-poder asistir los 
SS. Anaya y'. Poreyra: leída, aprobada y firina. 
cía el acta do la anterior, -'¿ó dió anohta de una 
nota del Sr. Presidente dé la H.*  Cantara de RFÍ4 
de fecha de ayor," en la que-participa babor apro. 
hado aquella Cámara en sesión do 7 del corrien
te el proyecto do decreto,. y la rninuta de comu
nicación que letremitid el Senado tóbro^ el modo 
«¡i quo serán admitidos los buques ospañoles en 
nuestros puertos. Se mandó archivar; y pe dió 
cuonta también de ía comunicación que aquí so 
inserta.

‘‘La Cámara de Representantes, ha aprobado, 
en-sesión de nyor, las alteraciones hechas por 
el H. Senado, en el Presupuesto genoral de gas
tos á ocepcion de la .rebaja en o*  suoldodcl Ofi. 
cial Mayor del Ministerio*  de Hacienda, que ha 
resuelto sostener tal cual antes lo había sancio-, 
nado. /Lo que so participa al Sj. Presidente de I 
dicha Honorable Camara á-los fines designados 
on la Constitución. , ,

^Siendo éste el único asunto que so JiállaJia 
pendiante'en'láC-de RR. po tiene por su parte < 
inconveniente en que concluida que sea su san-^ L 
cion se proceda á la clausura de las sesiones del ! 
Cuerjio Legislativo.*--Dios  guardo al Sr. Presi. ' 
denle muchos años.—Montevideo, Julio 9 de 
1885.—Francisca A. Vidal, Presidente.—Miguel 
Antonio. Berro,. ¡^opretario.’-rSr,, Presidente 
de la Camara de Senadores.

Leída sata nota el Sr. Vipe-Prosidepte indicó 
que se hacia necesario resolviese el -Senado si 
había de ««convocarse la H. A. G., ó si se confoi, 
maba -sobre tablas con que el oficial mayor dol 
Ministerio de FTacienda disfrutase la dotación de 
dos -mil pesos, en cuyo caso era cscusada la reu
nión de aquella,

El Sr. Atoaren dijo: Envirtpd do -que esto 
punto ha.sido discutido en el Senado antes de 
ahora, me parece quo .podemos tomarlo en censi, 
deracieñ on el acto, sin -necesidad de que paso á 
comisión. Estoy informado -quo ha habido una 
discusión acálotada sobre el particular en la II. 
Camarade RR., y qne la razón quo ha tenido 
para áosteñor el sueldo de 2.0Q0 pesos del em.- 
picado dequion se trqta. es que éste ñu tirá ac- 
tiwlmonte él pmohimento dol sello, por haberlo 
percibido ya*  su antecesor; y ademas se hn dado 
por asentado, quo.no debo tirarlo ppr ser qontra- 
rioá la h y, que prohíbo ¡a acumulación de Miej. 
dos én una misma persona, sea con este á otro 
titulo.. En cuanto A esto ha habido una abso- ‘ 
luta confijrníidud en aquella C.-imara, y se ha 
mandado que conste en d. acta; lo que persuado 
que ol Gobierno no permitirá que se tiró el ttao«

, , i ■ ' •/>»«■• ...-/
.lumcqto én adelante! y^cono 6sl fuá'la única 
razón quo.tubool Sh hí/1o para' disminuir la' do- 
tnoiou, creo que noomard distante Me conformar- 
se. sobro tabla*  con la do 2,000 p'eáó^, coa lo.

. '«ual so pncusa la reiiúípn d^jn' A; G. y qur.lan 
concluidos losásuntos designados en 11 prorpga.

Fuó apoyada osla indicación y ol Senado con/ 
vino pp ontrar tí ocuparse deí nogótíio, finido lo 
Verificó, (‘Xpoñrendo él 9r. (Í-Tch [D. Sóínnoj- 
quo estaba confopnp con íó ‘xpiiósto por ni • Sr. 
Senador preopinante; ¡Juro que Jos piba so ex
presase, en la ley, pomo párecorlt* 1 * *. s<ificío,ntd. olr 
qun se consignase en el neto, que ol sueldo dé lo» 
dos mil pesos so asignaba en él ctiricopio de que 
no debía porcibírol emolumíYito réfbfiddr,*  ni '■ otro 
alguno.

BrSr. A'varez contcstó^qnehabría sidqde la 
nfiéma ópinionj'peroqué eh la, otra Cainarji po 
emp>zó haciendo osa m°cion, y fueron talos las 
dlficuhades queso presentaron, que su autór tú. 
bo quo retir irla. Una cosa hay cierta, añadió, y 
es quo cslp'-'.ño no hay tul emolumento, pprqpo 
como he dicho, ya se In tirado. Dos pues déla 
expresión clara do la H. Cimera do RR. y do la 
quo nosotros manifestamos á esto respecto, no es 
de supon irse que el Ejecutivo consienta, que sd 
tíre en adelante, mas sí lopormitiere, al presen
tarse él año que viene el presupuesto, se descon
taría del sueldo del oficial mayor loque hubiere 
percibido én razón Jel emolumento. La adición 
propuesta tieho también el incoavenicnte de 
que volveríaej quinto á la otra -Cámara, y ha
biéndolo olla visto por ese lado,úu -i -ti ría en so?» • 
tener su resolución anterior, y sefia n«osario «I * > 
reunión do la Asamblea, en circunstancias -de. 
estar muy próximo el d« en que deben cerrarse, 
las sesiones, y eúandotodo estásaLvo-^oij logue 
he dicho. .

El Sr. García (D. Solano) maniFetó quo que
daba convencido de que no ¿ra.necesaria .la adi- ’ 
oion. - -.^w

El Sr. Rarreyro-no adhirió '¿Tíos conceptos del-.i 
Sr. Senador .qué habló antes dol-quo acababa d<s' 
Vejar ía palabra, y expuso, ^que después de;hdb« r. ’ 
se adoptado la resólúc¡ori/rólaiivá á laTÓhqja de?; 
sueldo del Oficial Mayor dé! Minislmo de Hi. - 
ciend-j/hábiii conocido que ‘.haci'inficée .vítor el: 
motivo on que se-fundó, -so -aprobaría el per—' 

♦c.ibó dél. emolumento', cuando ora- contrario. 
á ía’'lóy. EE1 Ejecutivo, tüoñcluyó 'dicien
do, sabrá quo es un abuso, y no ¿ontinuará tolé- 

.randolo. :
, Dado él punto por «uficiérftomente discutido, , 

s“ puso á .votación si se aprobaba el sueldo de ' 
2,000 peses para él Oficial Mayor del Ministerio. * 
de^fasiendo, yj-esultó la ofirmatíva.

•En consecuoncia de ^quedar concluidos todo^ 
3os asjiníos designados en - ¡la próroga da las se- 
;siohés, y én mérito He htfbcr manifestado Ja II. 

£<3. de R R. que no haylncoñvei^entq por su parte 
-.enqua se proceda á cerrirl s, sé abordó que tu- 
biese lúgar este acto él«39ite}»dél. corrieiite, y 
que al efecto se avisase ál Gobierno.

'Tratando do poderse álá "órden del ¿fia,*  él Sr. 
"García' {D. ‘Solano) hizo, .presente, que consc- 
cuente con'los principios que había manifestado 
en las dos ñltimasj sesiopes, insistía eá que d 

-Senado antes do entrar á tratar 'los negocios*re-  
. partidos.para ía sesión de hoy, r jsólviese si‘ .po’ 

dia ocuparse-de -otros que no fuesen los ospecifin
cados en la prorega; tanto mas cuanto que los 
que For i fiaban ta órden deí día, no se hallaban en 
el caso que el fie D. C ijfetano Piriz, él C tal cpn- 
sistíondo en Una queja contra un acto dél Go
bierno, podía considera rae privilegiado según 

.4ub ideas vertidas én la A. ,G. .
Habiendo sido apoyada la indicación anterior, 

la G¿la tomó mmediatamontc en éonsideracion; y 
después de las explicaciones dadas por los SS. 
Zúñiga y Alvarez acerca dol mQdo en que debía 
entenderse la proroga do, las snsióqes, cuya opi 
nioú'de ambos fuá que nó había*prohibición  pora 
tratnT do otros negocios independientes, do los. 
designados, toda vez quo con ello no sufriese re. 
tardé ol despacho dé CHtog», ni se difirió e el acto ' 
de la clausura de las Cámaras : se pasó á' votar, 
luego,que se-cerró la discusión, si el Senado 
podía ocuparse de. algunos asuntos que téó fuesen . 
los incluidos enda próroga, “habiendo tiompo," 

r y resultó la dfirmati'da.
Entoncos el Sr. García*  (D. Solano) en virtud' 

de esta decisión,, presentó un informe, dél que Be i 
dió cuenta,, sobre el proyecto de ley remitido. 
por la fl.Cámara de Representantes, relativo al 
modo en.que pueden enagenarsé los oficios pú
blicos ; cuyo negocio bo mandó repartir. z 

En seguida se puso á consideración del Sena
do el artículo I. 0 do la minuta de decreto en 
que se concede á D. José Feliz Zubillaga y D. 
Francisco Locog, por sí y á nombre dé una so. 
cicdad el privilegio exclusivo^ por el término de 
sois años, para establecer un Molino de vapor 
que olaboro el trigo; cuya discusión quedó pon. 
diente en.la, sesión dni 15 dél mes próximo pasé, 
do, donde se halla registrada la.minuta. t

Después de un largo debate- se aprobó el pri- 
mor artículo; y súcefcivamotito fueron a proba, 
dos érS.4® y 3. 0, ortos sin oposición.

Acto continuo se oaupó la Cámara del siguien. 
te infórme.

«SS. SENADORES:------ ;
El Comisionado encargado do dictaminar so. 

bre la solicitud de los Empresarios de la Plaza' de 
Toros en que se exijo quo V. II. convoque la A. 
G.,-observa-según -la'exposición de ios mismos, 
que este asunto está;pendi'4 te on U H. C. de' 
RR., sin que se haya resuelto, á pesar de habnr- 
se tomado en consideración y discutido, on envo, 
caso, ol Comisionado es de opinión que V. H,

f’no frtindo convocar fa A. G, ni óeupdtse de tal 
migo 'in.' ■ i/ i )
. ’E' Conífaionado - salada respetaos tmonto al 
•Dónorable tJonodo,,— Montevideo, Julio 6 do 
•835.

Javier Oaróta de Zúiíiga. * 
Declarado, on, disroBÍon el anterior informó^ 

reí Slr. Alv'ff'Z dijo;* —A ía alturo-.cn que sv 
hdlhn los trhb.-jos de fas Cámaras, porecq.indii< 
dabje. qjie fio.pp/Jemos ocuparnos de este nogo» 
cío, aunquo estuviese en ía f icultad del ^enaHér 
disponer que el presidente do'la A. G. hiciera 
tal ó ctídí cosa ; peto ‘aun cuando pudiera tra« 
t»rsí«, mi opinión sqria siempre quo no 10 v« rifi« 
cksétpos. .CrecTque fto puedo haber en <•! eash 
un recurso del Poder Ejcculív • »d Poder IsBgisr 

■Intivo, porquo séríáconrtímir á e< o en jóoz da<i 
ápolaciones de ■ las resoluciones do aqueL El 
presente a santo es do [os que se consideran co
mo administrativos contenciosos. S*  preiendó 
qu« el Gobierno contra jó una obligación: el l< 
desconoce: ¿ quien débe decidir esta cocal ion? El 
mitoio que'decide en las otras cuestiones entre 
el Fisco y los particulares, él Poder Judicial — 
Si ¿f'éídidn por este en juicio contradictorio^- el 
Gobierno se negare á cumplir lo juzgado, corno1 
en el caso de cualquier infracción notoria de 
una ley : ^érítónces seria el do queja al Cuerpo 
Legislativo .:lo.demás causaría la- co ifnsion d» 
todos Tos Poderes Constitucionales. H iy puer 
ifna rozón*  éépocialfehntt para no ocuparse del 
¿su'Vto, y la.getiórát/de que: cerrándose pasado» 
m >8 '.hablas- sesiones, seria inútil cualquier» rp- 
solncion- q«m ádopt.ts^brCámara. ■
- El Sr. . (D. Sol ido) fué de opinión quM
debía desecharse absolutamente -la petición tle» 
•Áidi al Sún-db. «• ?

Dado el'puntó por suficientemente discutidol 
pu o á Vó'a<’innr-BÍ a de conrt /eraree 

’-fsonto, y resultó la negativa. ■
Con lo.quo h Jjudo anuncindo e’ Srt Více— 
eaidpnto quo el día 11 s t rbúniria l«a Cámara^ 

i t <8 de la hora qua sa sefirilase para carfRr las 
g. HÍones, cont él' fin de nombrab ¡los miembro» i 
d«: o'U sebo quo debinn qued-r -en la Chniisiórt 
P rmahente, y elegir al Presidente,y Víe?—Prési, 
.'ente de -!a misma, áa loyun ó la sesión á las dos 
v .media de la tardo.

MARTES, 14 DE. JULIO , DE/Í835.; i

espitiUi.de


el d«taliándoles lo quo dotan haoor y como lo han 
t >b do hacer.

| A Do todas osas loyos noooaitamoa urguntemonto» 
». • • y onde creer que en el próximo periodo ollas ocu. 

■ • 4 pardn la atención do nuestros Legisladores. En
* '><■ ésto año ha empozado un gobierno nuevo, y ora
• u4j imposible quo to hubiesen preparado todas esas 
*' lóyes, ñ coya organización debo concurrir multi. 
1 LB Cud do conocimientos quo no podía babor adquirí.

t. - ol do una administración que entra d diryir los no. 
». gocios empelando por imponerte del oatado do

k ellos. Tampoco os posible oxijirlas do los Logia.
■ laderos, por la misma ratón do quo no puedon to. 

, 1 •> nertos datos y conocimientos quo deben preeodor 
g> i ú su formación. llarómos por nuestra pírtelo

'W podamos, a fin do dar los elementos nodesa. 
-.JL ríos, ó iremos sucoosivamonte proparando*  los 

• - < Rateriales, en artículos destinados á todos los 
. objetos, que por ahormo hemos heoho mas que 
^.*Wi  indicar.

Ya que en un articulo anterior he- 
i v ■) «nos hablado de la instrucción pt*i-  

inaria, y por incidencia de loa Pre- 
., captores, nó será inoportuno trans- 

initira estos, y A nuestros lectores el 
u siguiente articulo que encongamos en 

- s el “Journal des Connaissances útiles0 
f ~WEI preceptor ejerce un Sacerdocio 

mi y no un oficio: todas sus funciones
• oí son intelectuales, son marfiles; sus re- 

1,'« lociones todas son sociales, pues para
* I los niños, la vida empieza en los ban- 
. r eos do la escuela, y lo que les enseña 
n,. el maestro forma la base de su suer-

1 te futura. Este preámbulo muestra, 
que el Preceptor no tiene vida pri- 

s. s\ vada: su existencia toda esta coi isa- 
grada, estAsugeta á deberes, que no 

'q puede desatender sin comprometer 
t le él resultado de sus trabajos, y la 
ñi.'l dignidad de su carácter.

El Preceptor debe considerarse 
-jo- como un Padre de familia, ó como 

$ oí un Rey de loa » de aquel. t«Q<npo en 
iro j que n<» eran nías que ios rectores de 
/ o los hombres. Debo guiar los niños, 
--*  y y tenerlos siemprtT á la vista, ya se i 
r f que trabajen ó jueguen, ya sea que 

... coman A estén-dormidos» Guardia*  
ji. nes de ?u inocencia, son responsables 

. jI de su salud moral y física, y deben 
.jf entregar ata sociedad hombres pii- 
. 1 ros.

Para conseguir estos objetos hecé- 
ti sitan reglar el tiempo, establecer una 
t disciplina severa; no castigar nunca, 

equidad inflexible, sin capitular con 
L 1*’• pínguna consideración personal; Na- 

■ di da produce un efecto mas funesto en 
m ta el ánimo de los niños, q’ el castigo dé 

u ai>r« falta que no han cometido, ó la 
Te misión de u <ia dé que se hayan he- 

.•W: cho culpables.
La condición mas importante, en la 

í4 clase,'para las ocupaciones diarias es 
.f el orden, y la distribución exacta del 
i .Lempo y del trabajo Sin orden ño 
4 hay adelantos, no hay educación. Fg- 
1 te principio es riguroso en fódá clase 

‘' b dé ’rñétddo, péró tiene una aplicación 
■ i inas directq vn*la  enseñanza pidtéa; 

r rs el orden debe remar en las cosas mas 
q <p q^ñfis. debe manteuersjé.infic^ible 

esta máxima: Uw-lugar para cada 
, «a teosacada cosa en sú lilgar .

Nunca puede ser excesiva.lá v¡- 
7 gilancia del Preceptor ’SÓbte el ór- 
i den;' Es necesario que 'exija, que j 

.lAíi las pizarras; el pq> I, í¡s plumas; los ■ 
libros ocurpen sienpve un librar inva 

p /jalde» Es neccsaiio que hbi iltsejpu- 
■f|; los entren eñ la cías sin ruido, sin 

•J ^infusión; que sa'gan juntos: c«ne- 
a /cosario que durante . los- ejercicios, 
í reine el nías profundó siten ¡o, q'iie’ 

'•a cu Ando los -diaci pufos^teriga-ír -qué 
f in-Fvérse en cuo» p<», su niarelia sea ?,h 
> cadencia, perosin hacer muc io ru'db

• ■. Con. los pies, y que • t .»dbs sus morí» 
*' miento^ pari^ipep dqv la precisión 
•:«! indita:: necesario-que/el local), sr
w Cpiisf rvé perfectamente aseado. ,*  
¿n / ypp mcníidcñciaNj-'diráíi; p«ro no 
d huy luenudeucñi a qua él f receptor 

activo (y In actividad es una de las 
condiciones mas necesarias á sus fun*  
ciones) no deba desoender y dar iiü- 
portancia.

En la enseñanza, y en o! ejercicio 
de las clases, la gnu, ventaja consisto 
en quo ninguno do tos Discípulos 
pierda un solo movimiento de ios que 
se hagan en til escuela: en esto par
ticularmente consiste la superioridad 
del método simultáneo y mutuo so
bre la enseñanza individual.

En una escuela en que la enseñan
za esta mal dirigid i y mal combina
da, en dondo los discípulos no están 
constantemento ocapados, la disci
plinase altera, la instrucción es lon- 
ta, y la educación morul no tiene 
fuerza. Yo aconsejo á los Precepto
res que varíen las ocupaciones de tal 
modo, que los niños, naturalmente 
inclinados á aburrirse de una misma 
cosa, no sientan juinas la monotonía' 
del trabajo: no se les obligue á 
estar inmóviles como estátuas, sobre 
los libros, ni se les permita tampo
co el abandono y negligencia;

{Concluirán)

CO^lStM PERMANENTE DE LA CA- 
, MARA DEL SENADO.

Los Seiioresi
D. Cirios Afluya»
D.! Miguel B trreyro.'

Suplentes.
D. Loronxo Justiniano Perol. ■
D. Salvudor Carcíá.

Los diarios del Rio Janeiro que tenemos á la 
vista alcanzan al 27 del próximo pasado. El 
resultado do las olecciones conocidas en aquella 
fecha para Regante del Imp rio, era el signiente: 

PorelSr. 3406 ?
Por el Sfi Cáviilcanteu..¿.....^«^ 2IB8

Todavía faltaban mil y .cien votos, por las pro. 
vincius de Pernambuco, Parayba del Norte, Go. 
yaz. Rio' Grando del Norto y Geará, y se suponía 
que en ellos obtendría la mayoría ul Señor Ca. 
volcante»

PÓLí C l A> -

Presas pór e9t^Departamento^
En tas. dos noches anteriores hin si ió 

arrestados por la 1. d sección, de ciudad 
un índiyiduo por ébrio.é intuito*á  varias 
personas, y uii negro esclavo po^. estar 
con nucíiíño ainenaZMído. á otro de su, 
clase,—!-La 3 a sección: c.ondújó dos 
paisanos y un negro libré pór ébrios. 
La 3,-^.sección tres individuos pór ha*  
bérlos enconira o tardede la .noche ppn 
una'docena de tiradores , y un tarro do 
rajíé, ¿. ,*los  negros libres y un esclavo 

í por ebrio»; un. ipdjvldiró por haber cóm • 
! prado, varias cosas á .un hiño, y uña he*  
' grá Bhétava por disposición da su aína.,

Por la ’i. *, ,'MCCCÍqn .ée .Extramuros' 
fueron conducidos/loa- paisanas por va. 
gos7-ün• individuo por/iório ,y sin pape, 
lela, üti negro líbre por >■ andar- con cu* : 

i chiliQ^y qQ^Ri^ Jilne :(por .indios dé: 
1 robo.) *.  •»., ’r(.7.

Los Seienos condujerod á. ún indi vi. 
dúo, poc4nr¡ó, negroJiijr© por ha*
berlo encontrado con. vahas rcósas robar 

■<íáfi ’ ' *■  - ■
Enría playa de van a Barbara s© en*  

eóntró ei da IT del corriente; un cada.^ 
véí ul pareCér ahogada

, Presos existentes,
En lá» Cárcel pútífica. »¿ , .109
Id.—id. Policía» ;. 67-

. Tora.^ 17Ü

DESPACHADO EN LA ADUANxl

Día 13.
•SS. Rennie y Mackfarl'ine .

¿Í C<tj »nv- jmiiu los cíe seda
1 id. píezu&^iipnchu.h

S*}?.  Mnclersoan y Xnmieson
2 enjones pañuelos de*  seda
1 I<L tn fe til iies
1 id» fíorohf ¡as
5 finios lien-illos
1 enjon zarazas 

Dn. PUblo Duplssis
2 en jones pnpe!

Dli. Jorge Tbrnquist
7 cajones espnjoa

Z)?i. Alfredo Darber
1 barrica cerraduras
1 id. cadenas de caballos
6 cuñetes de remuchos

* 1 cajón asadores
1 paquete llaves de relox

MARITIMA.

ENTRADAS-—Du 13.
'Gbtala paquete nacional “Flor del. 

Sud,“ salió de la Colonia el 11 del cor
riente consignada á la órden con; *

530 qq‘ carne
50 barriles sebo

484 cueros vacunos
229 id. bagual
70 arrobas coi da

800 astas

Goleta nacionl-,“Perseverancia" salió 
de las Vacas el 6 del corriente, y do la 

Colonia el 11 consignada á Mr. Purri. con 
,128 carradas leña rajada

1 barril Ubjico »
143 choros vacuno©

' i barril grasa
10 arrobas cerda «he
2 cajones efectos de retorno

Goleta nacional “General Oribe/*  sa- 
’ fió. del dance el- 9 del corriente consig. 

nada al Sr. Otero cont
104 carrada» leña de tata

’ * ^Cutér argentino A’Patriutn/*  salió' de 
la Colonia el i 1 det cprheuto consig*  
nado á la órden*  com

* 97 cueros vacunos
:*  ’ 26 id< baguaL

*• '• • 17 bolsatMierda > ‘ . f
- 0 fardos lana •

Bergantín Hamburgués l(Júan,u de 
y medial asiré-, capiian Jorge Nar*  

Ríen, aunó do Hurnburgo el i t de Abril 
' arribó á la Isla de Mayo. ei lG da Mayo 
y salió el 24- del- mismo, consignado á 
Dn.*  Fernando’ Nebelf-con ; -46 ca*
jones géneros, 1 dicho da becerros,. 35 
¡íip.a» ginebra, ,2 medias I J. 400 cajones 

- id. 150 frasqueras id. 10 canastos bóte- 
lias, vacias, 32 cajones de varias mer» 
cancius, 43 muyes cíe sal.: ; i_

■ ‘ Goleta nacional ^Dos.Amigos/*  de 11 
toneladas, pátfiJtPLúij Capelio, salió de 

^la Bajada el i. ° dol corriénte, á Dn. 
Pablo Rd inon ; con^30 piezas made • 
ras, 40 ligeras, 2üÓ qqs. y ©¿o.

j. rx.1 ;-c ’/n *•'  .. •
HAN ABIERTO REGISTRO.

Pateta ar&íQjlin!*  21 -Anita¿*;  patrón 
Marcos Badan, para Suriano.2

HAÑ-¿¿RUADO REGISTRÓ^PU 13.

Goleta Pagúete nacional “Relam- 
pago,'*  éapitan D. K 'Riñó? para Bs. 
Ay»s.-puj-'l©s ^S. Cópurro '^y_. Castro 
CÜU 1 ■ -y \

/, *46  bocois arroz >
1 cajón mercaderías

í!®. Quinina •»

AVISOS NUJE VQS< 
PBVBTtTAo-

WNA partida de pucruid v ventanas, nuevas y 
recién Ueg-adas i son de una construcción 

maiernu y bien trabajauas, con sue Correspondien
tes {narcos y herragea,Ocúrrase a. la casa de ios 
sonares
jul 14. lis . Xinimennann, Frazier y Ca,

^•os a.
!<’ d®va comnrar liotcllns inffleáas y ñ^dooaaa 

K*  vacias, on l«>confltorta callo do San Pedro, 
fronto a la casa del Sr. Montero. julio 11 *3p

S3 V3ND3.

Por Luis Baena,

En su casa calle de San Carlos JVb, 
147.

El Jueves 16 del corriente, se han do 
vender á la mejor postura los siguientes 
artículos : —— Aguardiente en barriles, 
ginebia en pipas, en frasqueras y en 
cajones, té .pólvora é imperinl, betas de 
cera y de sebo, bolsas vacias, almidón 
en burricas y en barrilitos, anís en me
dias pipas, fideos, yerba superior, coñac 
enbotellas, una partida/dorsal, 'Vino de 
Madera en pipas, trigo superior, galleta, 
betún, aguardiente de Estaña en dama
juanas, cuñuc en pipas, virio' carlon, li*  
cores surtidos, cigarros Hdvanos, y. otra 
variedad de artículos. *

(A las 10 y-media de la mañana.)

POR EL MISMO.
En casa de los SS. Mc’Kracan, Jamieson 
y Ca. calle de Sn. Pedro N.^ 116, en 
frente de Dn. Tomas Casaros.

Pañuelos qrdtnarios, dichos finos y^e. 
guiares, bayetas de dos frisas, bayetones, 
franelas, medias de seda de patente» 
dhas. de algodón, sarazas finas para "col
cha, dhas. para trages de diversas cali
dades, lienzos surtidos, madrasos;-cocós, 
nanquines, colines, pañuelos de algodón 
de rebozó y de manos, • listados,’ oaMiibe- 
tas de lana, corbatas; botincilos, medías 
deelgodon, pañuelos'de' espumilla, dhos. 
de seda de manó xfa mucho gíisto dhos. 
da casimir dhos. do lanilla, panas, gefio- 
ros de chaleco, groe dé naples lisos y flo
reados, hilo de ovillos y de carretel atiu- 
ías» pañuelos de püntó, irlandas, galoncí*  
llbs, tnabones azules, cocos de cotorrea*  
bí nires, y otra variedad de artículos ultv*  
mámente llegados á este puerto.

. Con averia t
Medrases, liensos, nanquines, peños, 

listados, dea. dea.
' (Atas 10 y media en punto.)*

POR LEON/J. ELLAÜRÍy Ca<

En casa dé los SS. Hall, de Young y Ca. 
calle de San Tingo, casa del, finado 
D. Gonzalo-Gómez do Meló»

i fil ? F ’' •.'4 * f *'** ’«♦.•' f ' gj • • i ■' ■ ■ •. • . ’ ¿ # •

El LUNEil 20 del corriente, se han 
de rematar ptocisamonto los artículos de 

‘tienda, que á continuación se especifican

* Listados finos de diferentes anchos y 
calidades, zarazas finas y regulares con 

" fondos do * mucho gusto, cocos blancos 
finos, id. dp colores, .cetonias blancas y 

? de colores . colchadas, muselinas borda, 
das y. lisas acambrayadás, paños finos, 
entrefinos y para poncho, bayetas de dos 
frisasvy de pellón,, fruncías blancas y do 
colores muy finas, sombreros debelo 
finos y regulares, hilo de carretel y do 
ovillos, coletas /aplomadas, colcha» do 
algodón; ttuep ¿ irlandas (d© hilo, zapa’ 
tos y botas inglesas, de varías calidades, 
porcion .de Jerrétpría y .Qtros diversos 
actinios. t .

Dará principio á las 11 en punto.



AVISO Ala YVBMCO
Id NODOS loa capitanee, dueños o consignntariób 

de los buques que hayan pagado practicaje 
® la Sociedad de Lemanes y se consideren con 

■ilcrccho n su, reembolso por-comproríflorlds el de
creto del Superior Gobierno de 11 de Octubíc 
pasado, que estuvo vigente hasta el 17 de Febrero 
del presente año, ocurrirán al Sr. D. José Marín 

^Platero, para ser sotisTeóhos. Capitanía del Puer. 
•4o, Montevideo, Junio 9 de 1835.

«San Vicente.

AVISO.
*^S^^ venden piedras pura repisas de balcón labra- 
wrdasde mucho gusto qon diversas molduras : el 

**que se interese en comprarlas, cómo también pie*  
1 dras pará-afilar puede ocurrir ál Escritorio ele Da.

! Fraucisoo'J uamoú. mh. 2.

AVISO Al» mullico
’ WJR)RENTE a la esquina de D. Luis Lamas, en

■ vsK : la calle de San Pedro No. 9,' se ha abierto 
■uña Botica con un surtido general de medicinas 

‘ frescas: -eus propietarios pe encargaran de enviar 
afueraAodo lo conocrnienio á su arte, por mayor y 
pormenor. __ *ab29  ,

IVíUIll^nTE ’
- q MfaN el almacén Naval de D. Guillermo Parry, 
«üllhay de venta un surtido hermosísimo de na
vajas, cortaplumas, v tixeras, do la primera hechu
ra de Inglaterra» También se’ hallan en la misma 
casa velas de esperma de superior calidad, mostaza 
inglesa en oajoneB ,de doce docenas, $ ]por pnenu- 
deq, jamones, cebadilla, ostras escabocnadas, sal 
lina. • Y una partida de galleta nueva en el ínfimo 
precio de> cuatro pesos y medio el quintal;¡, • m. 29

SE VENDÍ?.
’jjyN negro de .23 á 25 años, entiende de paná- 
w dena, en la cantidad de 350 pesos libres que 

es el preció que’ costó; el que lo quiera .comprar 
'Véase con su dueña que vive er. la calle de san Fe
lipe N.° 12 frente al-café déla Gallega. m. 19

ÉL

utlsEÁ

^T>REVE exámen de esta cuestión—¿cortven- 
¿ujÉ drú Ó no á la» nuevas Repúblicas de 
América, apresurar el reconocimiento de su inde
pendencia, enviando embajadores & la córte de 
.Madrid ?—Se halla de venta' en la librería dé 
D. Jayme Hernández, cálle de San Gabriel No. 

í63. ' mayo 11 ;

AVISO
^[ÉWNA escopeta fulminante.de dos cañones con 
. va? su caja y útiles correspondientes .hecha dé 

> encomienda por uno de los primeros taaestroá ar- 
1 meros de Francia.—Igualmente un hermoso Teles- 

acopio, se hallan- dé venta en, la caáa de martillo de 
. León José Ellauri y Ca. calle de S. Pedro, m. 29

A noche del 2 del corriente se huyeron.cinco 
fl/l negros Bozales de la panadería 'déí Oficial 

Real. Soñ todos ellos de esiaturik-ráas que méÜianá 
y bastante fornidos, su edad desde- 16 a 24. años. 
JUevan camisetas de bayeta azul, camisa y calzop- 
-cillos dé algodón asargado, con' chiripá de bolsa ó 
,Jei|i»a pampa/' El-que los hallase y entregare a su 
.dueño*  en dicho eslablecimiento, será bien gxatifi» 
tcado v. Jun 9 3p

S3 ARRIENDA.
- Tí^N terreno de 50 varas de frente y lo mismo 

xsr' de fondo, con una población de cuatro ran- 
.chos y cercó de barajones, á las' cuatro cuadras dé 
-la salida del porten dé Mancebo: el que lo necesite 
•curra á la calle de san Pedro número 76 que lia-

. 'Mará con quien tratar. / im/19
i

rÁl)E necesif® una a,na de leche sin críala qne se 
Rehalle en este caso y quiera conchavarsc, ocurra 

•é la calle.de S. Pedro núm 107 JL—2.i

EDICTO DE POLICIA.

>>^(13x190. Gobierno, pn celebridad del ani- 
( . veraarió de ja jura de nuestro Código Cons- 

titucional, ha detérmiuado haya función 
¿solemne en la Iglesia.J^íatiz de esta ciudad,-con 
; asistencia de las Corporaciones, empleados-civiles y 
militares, y ciudadanos que-gusten, asistir, *para  
.cuyo efecto .el ^efe/Político-los invita por,medio 

• del presente,* piará que a hs 12 de aquel uta pe sir- 
-van concurrir a la casa’Fuerfo, para de allí acom- 

> ; pañ r al Gobiém<i al Templp. a dar laa gracias al 
¿Altísimo por ta felicidad y tranquilidad dé la Re- 

L''-pública, y rogarle se Conserve libré/ independiente 
■y constituida.’—El gefe de- Policía previene ígutfl- 
-mente, 'qne c-omo una demostración de júbilo-y 
-.patriotismo, sea enarjjoladq p«>r los particulares, el 

r /pabellón Ñaéfonáí y tualhoierh otro ae las naciones 
* -am>ga¿ con qjie gusten adornar sus pertenencias, 

-y en las tres noches s? iluminen los frentes de. 
aquellas.—Montevideo, Julio 11 de 1825.

jJuan Benito Blanco.

r CONST7LAT DE FRAXTOE
A MONTEVIDEO.

E ministre des Afi*  irea Etrangeres deFran. 
co dúmando des ronseignemens sujr les 

’’ ,¿ó>rtniés r '
Pathíe, (FreÜérld)' Patissier,

• / • LrmmIIo, (Ciando) '• ’ 
r^nsei^nomons particuliers ifoirt demandés 

sur les nommés:
<.» K< inhaud (Antoine)

J)ioud(inné (Frarí^ois) 
Xi' z (Mario Benoit)

4 f porflonnnp qt>¡ ppúvont donner des Infor- 
£ Áiatións rar los déñomniés cúdeiisus, sont priées 

de vouloir bien passer en la Chancellerie de ¿e 
dCoosulaU

Le Consol do Franco.
Signé*  B-Dabadbke, |

I Aviso
I (Ci^LLR dó 8a»i Foífpá Irnnéén Nn. 83J frcnf< 

- . r, a loa oiMj)«ríc D Mircoa Feroz, «o yendqri 
hado por Ins ^’rotnme'ticatoi de I b;ll9^r1o,ftL.^rí»de| Riu Janéíro, cuyoplanot 

¡I Bizmen ic** 1^"**

M ^hofesor do la facultad dentista, aproJ( ’j

Madrid, Ceimbrá, y París, y últimamente 
ñor el Tri1 unnl de medicina de laicíudad 
do Buenos Byres: ofrece al Público ser
virlo con todo efímero y delicadeza, en 
quitar dientes, munl.is, y mirones por 
difíciles que sean sus-extracciones, y con 
poca incomodidad nrl paciente.

'Limpia lar dentadura^, por mas negras 
que ésten, dé! sarro, 6 tártaro que se 
formaren ollas, por. el poco quidado que. 
generalmente se tiene con una parte 
tnn Hprociable,y necesaria^en la «ocie , 
dadfvolvié dolos su natural esmalte, er-’ 
cuyo-estado se conservarán, é cora dr' 
muy poeo trabajo, usando al efecto de» 
un específico, que el profesar dará, é> 
impondrá del modo y Forma qué se debe' 
practicar,'íuogo que se haya hecho ‘ 1» 
primera operación.

Arregla las 'dentaduras desiguales por*  
naturaleza, poniéndolas en él mejor, ‘es
tado. Emploma, y corrige todo, carie en j 
las mudlas y dientes, por inútiles que sé; 
hallen. Pone dientes artificiales, Tam-j 
bien tiene varios específicos -para corre • 
gir y enmendar <el mal olor que..resulte 
de la'boca, preservando de toda altera 
¿ion á las encías,' y del principio escor
bútico.

La persona que quisiere usar de lo 
expuesto hallará al. Prof«s,or en la calle 
¡de San Pedro/6 del Porton Ño. 81), cppa 

i del Sr Ellauri, en él segundo patio. 
| Tnmbien tjene la satisfacción do pre
sentar al público, mn específico él mas 
seguro, y eficaz para curar cualquier on*,  

‘fermedad de los dientes y encías: asegu
rando del modo mas solemne, que no 
habrá jndiyiduo alguno que sq arrepien
ta de su credulidad, y á quién el uso del 
elrXir . insinuado no sea de una ventaja 
incontrastable para las enfermedades 
que vá á proponer, usándolo del modo 
que á continuación dirá. ¡

VIRTUDES Y MODO DE US ARIO.
•x Este elixir conserva sana y- buena la 
dentadura al qne la tenga, lavándose' 
diariamente del modo fiigu'ente* —-Se 
lomarán dos cucharadas de agua pura, 
con la que se mezclarán tres gotas del 
elixir, hasta seis si hubiere demasiada 
alteración ó malicia: en laa encías, cuya 
preparación se mantendrá por largo tiem 
no on la*  ¡boca, teniendo la precaución 
de lavársela antes con agua sola si hi^ric 
se caríe, y por esto mojivo se(-pa deciesen 
fuertes dolores de muela, ó diente; des 
pues de haber hecho lo. que queda arriba; 
dicho, se mojara en el elixir puyo up al
godón proporcionado al conducto que 
tuviese ía muela Ó .diente, se inlroduqirá 
en él, y en el momento mismo desapare 
cerá el dolor;

Fortifica las encías, curándolas de lo*'  
da debilidad y alteración: destruye la. 
.esponjosidad, y demasiada molicie, que 
se Observa generalmente en ellas pro*  
perdonándoles la.firmeza y solidez rio*  
cesaria; quita -el mal, olor ¿que. produce 
ía tcarie;. hace que esta con ja‘contigua' 
cion se vuelva seca, é iádoTente; y cu*  
ra en una palabra to-a afección quo 
proceda jde un vicio de los dientes, 
encías.,.., .-r,.

¿¡VOTA.—LosJrasquitos se vendenencasa deí1!.

*•«

SE DESEA 
j'jWOMPRAR una. .casa, que sea de poca comodi*'  
^Adad, la persona que tenga y quiera venderla- 
ocurra á tratar al almacén de D. Manuel Ocampó 
en la plazariiayof.*  ‘-•Jl ' ‘ ■j-5—3p. *

AVISO Al. WMíiI^O
E vende una negra en estado de un mes de 

wrcrianza y útil para todo servicio de casa, ade
mas sabe lavar y planchar: quien se interése en ella 
ocurra á la «alie deS. Gabriel N 43. j. 5^-3p

1 J^ORjunto upa partida de 16 carradas de carbón 
de tala veniao-de Tas Vacas. El qne quiera 

comprarla véase con el dueño D. Pedro Sorructa, 
én el No. 31 calle, dpl Porton; junio 9

baratillo;
TAN la Esquina do la Plaza, en el Alma*en  de 
JJfch Dn JoseSivih y Martí, Se vende vino de 
Cataluña añejo muy clarete; y sin ognardiéhté a 4 
vintenes la cuarta y a 3 reales el frasco: garvanzos 

medio,real libra yji 3 reales arroba: manteca ame 
ácana a un real lib ia y a 20 reales arroba, y almi
dón de trigo | uo real libra y otras varias íno¡craa.í

DA LOTERIA CÓ^ÓEDIÓa Foá , bBCUBTO T)B 2G 
JüNItO »K 1826, A WENRÉlOfO t»Áft{v<íftWdAS 

•DE ESTAMPARIA E PAPEL EM AnDARAHYJ 
1 Premio 
1 Dito

' í Dirá
1 Pito.
2 Dirás .
4 D toa • -
6 Ditos,

12 Ditos
20 Di’nV'

150 Dito? 
1800 Dirás i ..

1 Ptiráeira branca 
«1 Ultima dita-. •

DE

dé,- >¡ 20:00090.00
do - ■-
dé - - z. - 4 i.'t iJ 6:0003000
ide - - - . . . . 4:0099000-
de - - 2:Ó09éÓCÍrt - - ínpoioop
dé - 1:0099000 •- - 410003000
do — 4004000 - - .2:4003000
de - - 2005000 - ’ - 2:4003000
de ■- -' 1005000 2:0003000
de - -. .409000 ¿ <- 6:000*000
de - - 2-1S000 - - 4Í:00O.%nno

8003000
8003000

Total'. ■' '*■  - ' ' >í' ■ _P^ernM dé 12 "ór tnñ * •'*  l^;000s000
2000. Premios ’) °° h"5120 cont* * 14:40030Ó0 
*000 Brancas > 6»°®° bilhetes a¡ 20,000. 120:0008000

Os bilhetes désta Lotería sao de.vinte'fnil reís 
cada hum, porem tambembe ineios bilhetes de dez 
¡nil reís; com os1 dé vicíe1 mil' reís se cobra o pre
mio por inteiro, e com os de dez mil reís a. metade 
do.premio que sabir ao, numero que ellos ¡•♦diea- 
rem, pag’aiidb-sé os cK’ós premios será descontó 

'algum, pot*  ja hir diminuido'no total os dozc por 
cento a beneficio, das morfinas fabricas. . un 30

ARBOEF/S FRUTALES
V BE

LA-estación ha 'para^trasplan-
■ tar á^bólj>s f--lítales., Deslíe di a 

• 15 ’e abril pu^de t empezar .'esta obra tan 
útil romo agraddbje.

^Eo la quinta de; 4ic1imafacipn. de Don 
ANDRES ^ÍTÓRNá «espalda 
do la 'Recoleta en Buenos ’AyrtM, hay. 
para ^vender -.fiSRecie de plantas, 
especialmente de-Jas clase brutal aq, «como 
do adorna y ntihj[hid. t ,

A su estensa colección fmterio^obra 
de siete afíos dé trabajó"eoh gastos' enor
mes, se-encuéntrah recientemente intro 

¡ ducidas del -estrangero y .ehteramente 
*nüevas, en éste, p.wís muchísimas calida' 
des no menos exquisitas que raras ei^ esta 
provincia—Entre ellas se citan tas. siguí 
entes : ,

Ciruela» introducidas de los Estados Unido» 
de la América del Norte;

\-í' N. ° "1. Smiih’s Qrleana,—^2. ° Coe’g Golden
3. ° Bolmerís Washington,—4.'° Prince’s Imperial 
Gago.

Tdem de Francia.
6. oXa*Remo  C18ude,—r6.P- Lo-petit Mhgbelle,

7.°  La Jaúne Ha»if,—-8. ° Le gros PerfflMron, 
I -Cereea» ^e los Estados Unido» de Ammm.. 
I N.3 1. Éarly Richfnóúd,—2.® May Duke, 
3/° Elk-horn, ór Black Oxheart,—4»® - La precoce.

, Dé jFrancw. ,
22. Le grqs'Bigarcau,—24. Le Gitorier,—26. Lá 

Montmorency,—27. La precoce.
Damascos.

N. 9; 1. a26: veinte- y seis calidades diferentes 
(según lista) últimamente íntroducido^de América 
y Franóia.' ’

Dutazno» priscos y pelones.
612 doce calidades- nueves. -

. Manzffnrw. 
á 16: diez y seis ídem. .

Peralé».
Ú 47: cuarenta1 y siete calidades '(según 

¡ lista) ¡ nuevamente introoucidas < do , América y

Nogáléo, . Nespero», Moras, Higos, Castaños, 
Sepas y Parras.

De estos dos últimos Hay desdé uno hasta ocho 
-años, incluyendo vfeínte piases >dife;fiitcs £e ^vá, 
.entre ellas una colección diversatdc Chasselas, ré- 
€puíaclapór la mejor uva de Europa.'' • •

Nairánjos. ’
' De'unó hajsta’iñrtcb años próctdmrtes de «semi- 

• lia y plantas: deL Río *4aneÍH)j  hay también iqjcr- 
taduSr. . : ,( <1 j* 4 ;

Almendros, Olivos, Ribes, Uva-crispa. 
Vulgarmente llamada Uva inglesa; Limones,

.Granados,j&cí: n- ■ .''H. ?>fr
En fin, iiñ, surtido general de frutales, peculiar^ 

mente adoptados y ya ácliráátados én éste-país. 
> ‘ Hay también Paralaos; Acacia» «fca.

Una colección considerable de Rosales, y otros 
arbustos y-plantas de flores y de adorno. 
‘So encuentran'Urina pocas colecciones de Dáhlias. 
y algunas cebcAlas de-otras flores,

♦+* Por los precios y damas pormenores ocúrrase 
a dicha quinta, 6 en esta' én la callé de San Miguel 
en el escritorio de D. José María Estevas.

N.9 1.

N.9 1.

N.° 1.

MaJlTYMA 1TS1KBK
• PARAGUAYA.

SE vende" una corta partida de dicha yerba reci
en desembarcada muy superior, y aun precio 
módica..

Igualmente se vende una partida de velas de mol-i 
de muy finas, y bien hechas ; La persona qUc se 
interésepor dichos artículos, íícinra a hráoAlle deí 
Santiago N.° 46. que hallara con quien tratar. ; 

julio 8. $p.

PAÑO SOMONTE. ' II
Tfffr AY de venta én el Almacén Naval N.° 97.11

MINISTERIO^ DE HACIENDA.
Montevideo, Mayo 5> de

Deseandó el Gobierno poner término á loé 
dlfefr’núw flbuitoíK qhe privan al Estado dé los 
prorluotofl qtfo lo ofrece su riqueza territorial $ 
y observando quo varios poseedores do campo# 
do pastoreo han solicitado la propiedad deelk» Á 
moderada coráporidoil sin continuar los tramites 
necesarios para obten' r los correspondiente;’» títU 
los. ha acordado y decreta»

Art. 1- ° Todo poseedor dff campos de Pastd> 
reo que los hubiese dcnunéhdo para comprarles 
á moderaélá composición, y no practicase las dílí*!  
goncías prevenidas por la ley, dentro del término 
do 90 dias, estará al avaluó que se hiciese de. 
ellos sobre el mínimum dé 1,500 pesos por legue 
cuadrada.

2. Los mismos denunciantes queoan obliga
dos á acreditar la causa de la demora que se 
nota en los expedientas de sus respectivas denun« 
cite, con un certificado de Juez competente; y 
el que no la justificare por medio do este requL 
sitó, pagará sobre el valor de la tasación de Iog 
campos de propiedad pública que posee, el inte» 
res mismo que el Gobierno paga álos acreedores 
del Erario.

3. Los que pasado el término que se prefija 
en el artículo 1. ° no hubiesen dado camplimien- 
ló á las disposiciones de esto decreto, ce les car
gará el mismo Ínteres, desde el dia en que lev 
hubíftse «ido admitida lá denuncia.

4. «Comuniqúese á quienes corresponda, pu- 
bliquese en el Universal por 99 dias consectiti- 
vósj yflese al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perbz.

AWS©
AOS SENHORES COMMERÓIANTES DE

ERVA^ MATES,
Desta provincia, de Monte-video, Buenos 

Ayres e Valparaisó.
' uso heneficíar as Ér/as Mates’ tém sido jM¡ 

i rianccíónado'por una larga experiencia, e nao 
ha boje q.uem dii.vide das .vuptagebs, que delle re»

> sujtao, attendendo. ao melhor aroma, qué desen- 
vbhrárá,1 dcoois do beneficio, i stiavídade do sen 
paladar, e resistencia as reiráradas infosoes; requí^ 
si’.os' estes, que raras, veses se achao juntos naá 
Érvas, brutas, ’ e qué sao ávidamente requerido^ 
pelos immeusos consumidores-deste cha Americano.^ 
Intñnamente. convencido o abaixo assignado da 
subérior qüalídáde das Ervas da Provincia do Rio 
Gtande de S. Pedro do Sul, que por um adequadq 
beneficio podem- rivalisar em breve tempo com aa 
famosas do Paraguay, acaba de establece**  umá 
Fábrica para' ó beneficio das ¿litas Ervas- MatesJ 
confiado na mu’ta pratica^nuc deltas possue, e na 
soráma de conhéciméntos adqúíridóé.pbruin’coin-j

• ráercio nao ihferrompidó, qué desde muirás annoa 
esta exercendp nesteimportante ramo. Nao imitara 
o exemplo da.maior parte dos Fabricante^ tecend 
do elogios,' muitas vescé nao*  merecido^ aos pro*  
dqctosjde suas manufacturas: elle appella para fk 
experiencia das mesmas Érvas; ‘ e ellas provarao» 
se todos os séus disvélo?, sao, oú nao dirigidos a 
proporcionar aos Corámercíanfes e conpumidore^i 
quer sejao Nacionaes, quer Estrangeiros, nmaa 
Ervas, qué por seu aroma, paladar suave, e resis**  
ráncia nada tem que invejar as ráaís acreditadas da 
Paraguay. As Ervas, que sahíerem da Fabricaj, 
serao divididas érá priráeira é ségünilá cTassé; e 
sommente a differenga do prego fafa conheeer ^ 
pequeña differenga de suas qüafidades. Todos os 
Torcog lévaraó duas marcas dé fo^o’i útoh ?t»di- 
cando aclasse, .q a oqtra o nomé da- Fabrica—MQu 
DESTO.—O abaixo assignado nao so.sp nropoe.-at 
beneficiar Érvas por suá coñtá, como |áin’l5em’ólrerr| 
recelos servigós na-sua Fabrica aos Srs. exportad/» 
res,, «ue deeejarcm obter maior y^pkrgqnv benéfi^] 
ciando ás suas Ervas. As Ervas, que forcm bene- 
ficiadás por-cóñta dé óutrem levaran á® marcas da 
Fábrica;, e isto sera u^qa o*arantia  da sua boa quaá 
iiciade ; exceptuando os'Ervas Caunas, ou quaes*  
quer outrás aéféilhosaá, -e fortes, as qiíáésjcóm ó 
beneficio ficara > melhores, maq nao terao a dita 
marca. O*abaixo  assignado garante, que as Ervas 
serao exactamente da classe, cuja*  marea levao; 
maB esta sua. responsabilidades sera so*  mantida 
para -coin os priméiros comnradorcs nestá Cidado 
érá'ós seús Arráasens, em Móntévideb nos do SrJ 
Duplessis^,epi Buenos Avres rips do Sr. Manoel 
Accvcdo Ramos; attenta a falsifica gao, a qué ordi-1 
nariamente eataosujeitas ás ráesráás Érvas; quandQi 
se achao .com as marcas acreditadas.,.

Pherto. Alegre, 2 de Maio ^e. 1935. u 
Franciscq Atodesto Franca.

AVISO 1L COMVlB-
TKOS qué subscriben noncq en condc'rá’crito dot 
*=“Gomerc’O’áué habieiidó asociado e»í su establo» 
cimiento de Martillo, cp la Colcct’jrí-» Gcn^r’1 á 
D. José .Gutiérrez Solana, y D. Fabio José. Mráiiea 
seVín éstos Tos diráútoréá de dicho estáblecimicnto 
con el |iso de nqrstpi firma.

Montevideo 7 do Julio de 1825.
J?. Carrero*  y Hermano.

AVISO
E Conchava tui’ráóreho btién coc’néró de toV 
da conducta con garantía de.e'la, ers caso pq>' 

cosario que se pida: la persona que guste conché • 
varío úcttrra ala Confitería calle’dé Sn.Gabríéí co*|l  
nocida anteriormente por la calle délos piratas; eni 
dqnde encentrara .con; quien tratar. julío9.3p. | 

AVISO AL OOlÍEROZod 
TF os SS, Robillard y Ca. han puesto su escrito-) 

río en la calle de San Miguel N.° 25. casal 
que fue de Dn. Diego Noble, julio 8,3 ., pjj

PIANOS?--
acaban de recibir dos pianos perpendiculares 
de voces muy' superiores y hechos por lotl 

fabrioantep mas acreditados de Lfindres, loa Cualem 
so venden a precios acomodados en la casa de

BÉLEY,STfíWARrVC^ 
No, 136, caWe ds Sta Ga&rwL

fulminante.de
calle.de

